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Categorias profesionales

DE LA FUENTE

OR,DEN de2 de abril de 1971 pOr la que se extien~
de la .implantaCión de los Jurados de Empresa a
li:ts .qlleoC:llpen m.ás de cincuenta trabajadores
jijOs.

Ilmo. SI'. Director general de Ti·abajo.

Los dos últimos párrafos de este artículo continúan ron su
~,ctual redacción.»

«Art. 42. lloras ,etiTaordinarias.-Pr-evía e.utor'izací6n perti
nente de 1.a respectiva Del€,gación de Trabajo podrán trabajar
se horas extraordinarias ;con las limitaciones establecidas por
lalrey de Jornada Ml1xima y se l"etribuir"án las dos primeras
con un: recargo del 40 por 100 yeone! 50 polO 100 las restantes.»

«Art. 43. Vacacio1tes.~~; apartados ·b) y e) de este articu"
lo quedan redactados en la sigUi~te forma:

b) Personal técnieono titulado y empleados, veinte días
naturales'si llevan más de cincoe.ñosen la Empresa; si no los
llevaran,plJdrá aplicar la. Empresa la OpCión q1le se le reconoce
en el apartado siguiente.

c) Personal obrero y subalterno, veinte dias naturales in
interruínpidos, que podrán sr.stjtuirse I'Or le. Empresa por quin
ce di~';¡ naturales ininterrumpidos, .más otros cinco días' minte
rrmnpidos o 'no, a disfrutar estos últimos en las fechas que
e,quélla' considere más· convenientes.»

«Art. 4R ;El apartado a) de este artículo Se redacta confol'~
me al 'siguiente texto:

arMatri,1nonio; di.e-z dias naturales al personal que teilga
porl0nleno8 un año de. antigüedad en la Empresa o siete días
tembiénnatutaIessino lo akanza, Y ·.siempre, en cuanto a la
mujer tr~jadora,quenooptepor lá. rescisión del contrato,)}

«Art; 71. Salidaslldt!1tas~-:-Cuandól¡na Empresa precise que
sustr6b~jadoresse trasladen en, comisión a 'efectuar trabajos
q,ue .obliguelt a pernoct~ ,~loceJ:idQcl distinta a la de su resi
dencia; ...adeniásd~l,sueldo .• o·salarios que les.esté asignado, per
cibirán. ·una.dieta. de 250 peset8f (liarías, también. aplicable a
los días .de. ,Sltlida .y .llegada. De existir posibilidad de regr~so

al lu:garde residencia ene! <:lía, sólo percibirá media dieta.»

Artí-culo- ·segundo;.....;.:;.Las .mejota',s .económicas que esta Orden
establece podrán ser absorblclasy compensadas C';m cualesquiera
atráS qUe en .la. .actualidad exiStan '. concedidas voluntariamente
por lasEmp~e,sasol~g-allnenteconyenidas; sillperjuicio del res-
peto «ad·per.sonam»de las condici.ones más . beneficiosas que
pudieran. estar reoonocidas ·.formalmente.

Artículo terceto.-'"'La- . Reglame,nta.ción NaCional de Trabajo
en las IndustrillBde . TOl'refactores de Ca!é Y sus SUcedáue<Js
de 23 de febrero 00' 194'8; en su vigente texto, sigue en vigor'
en todoaquelto qúeno se.oponga a lo qüe esta Orden establece.

Articulo cUarto.-La .'. p'resente Orden se publioorá en el «Bo~

1etiu Oficial del Estfl,do» y BurtiráefectQs desde el dia primero
del mes siguiente al de $U publicación.

Lo qUe digo a V.l, pare. su conocimientó y efectos.
Dio.., guarde' a V. l.
Madrid, 26 de marzo-de 1971.
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Empleados mercantiles (1)

Jefe de ventas , .
Viajante ••...••••...•. o,.. ,. .••...•.•
Con'edor de plaza

Subalternos

Almacenero , ;
Cobrador-Repartidor , ..
Portero .....•..... , ; ;
OrdenaIlze. '.•".; .
Guarda y Seren9 ; ; .
Carrero ;., .
Mujer del1mpieza ,', ..
Mujer de l'impieza (por

hora) •• ; ;.. ;.. , ;

Recadistas

De 14 alIes
De 15 aftO$
De 18al1O$
De 17 afios
De 18 alIos

Personal obrero de produc-
cl6n

Maestro. to&tador .. ;.. ¡ O'"

Tostador·· ..
Mezclador ;.,; ; .
Ayudan\(, ..
Ayudante menor de 18 afioo.

Personal aeenvasado y
eJitpaquetado

Encaxgado .. ~ .. , : .
Oficial, .1.0 •••..•••...••••• ; ;..•
Oficial 2.° ;.. ;..•.. ;
Ayudante " ..
Ayudante' menor de 18 añós.

Profesionales de oficio

O!ic1al de 1.~.

OfielaJ.de 2.4
Oficial de 3."

Peonaje

Peones especializados .
Peones ; ..

Aprendices

De prlmera ;
De segunda ..
De tercera ;., .
De más de 18 años ;

(1) Este plus puede ser sustituido para estas oo~gorias por
un incentivo "sobre ventas, en forma pel'iódica o perma
nente.

cAn. 30. Sobre los sueldos o salariosbaseestablecicIos. en
el artículo anterior, el personal a. que esta. Regle..menlación
afectadiS!rutará de aumentos periódicos por tiempo de Servicio,
que consistirán en seis quinquenios del 5. por 100· que .colUen
z~án a contarse desde 1 de. enerO .de 1940 y se calcularán
SIempre sobre el último salario que el trabajador perciba en
cada momento.

La antigUedad se computará por s€~vicios P1'(,:6t~dos a la
Empresa y no en 1(! c9.;tegoría profesional, A estosefecios no
se tendrá en cuenta. el periodo de aprendizaje.»

«Art. 37. Grat:ificacfones._Con el'. fin de- que todo 'elpersQo.
na.! pueda solemnizar l8.s festiVidades éle Navidad y la de julio,
l~s Empresas le abonarán. en cadaunadeellas,unágre.tífica
clón en cuantía eqli.1vaIente. a veintiún . días .' de." salarlo base
más la antigüedad, en SUC8S0.

Ilustrísimos' señores:

Laintegraci6n' adecuada de. todos los componentes de la
Empresa. en· nuevas forinas de mayor sentido c-omunitario y
humano, ··que constituye el objetivo. de la a-eeiÓn del Gobierno,
requiere.: con carácterpr"evl0, que 101 Jurados de Empresa re
constituyan. en todos los·centros laborJ;lles que' estaban previstos
en el Decret() .qu,e .institllYó .,e&OOs Org~nislllos, toda vez que
,envirtud de la Orden de 12 dedicielllbre de 1960 .sólo están es~

tablecIdos .en los. centros de .. trabajo ,de cien o más trabajadores.
ConcHo se acogen las. r:eiteradas peticiones del Consejo Na
Cional de Trahajadoresen' Qtdena- conipletar la implantación
de estas Entidades <le armonía labotaI, según 10 establecido
en el Decreto de ,s,uconstltuci6n, pare laque es ocasión Qpro~

piad~l las próximas :e:lecc10n€S sitJ:diCalea convocadas por Decre
to de esta rnkmafec:ha.

En SJi virtud,. éSte Ministerio ha tenido El, bien disponer:

ArticuloúnicQ~-Las Empresas con centros de trabajo que
tuviesen' más de' cjneu~nta trabajadoresfijoa en 1 de abril de
1971 vend'l'"án obligadas a constituir los Jurados en la forma
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¡ iR disposición tercera se entenderá sustituido por el qUe ,se fija.
en la convocatot'ia de elecciones shldicales por Decreto de esta

Imisma feclltl.

Lo que digo a VV. 1I. para su conocimiento y efectos.

I
Dios guarde a VV. II.

'

Madrid, 2 de abril de 1971.

DE LA FUENTE

que se determina en el vigente Reglamento, aprobado por De..
creta de 11 de septiembre de 1953.

Se entenderán por trabajadores fijos los que tengan este
carácter en virtud de las normas de la 'Reglamentación u Or
denanza, de· Trabajo respectiva o Convenio· Colectivo. aplicab-Ie,
así como los fijos de temporada, los fijos de trabajo dist;onti
fiUO y el llamado fjjo de obra determinada en las industrias
de la construcción y obras públicas.

Disposición transitoria.----El plazo que establece la disposi
ción transitoría segunda. del Reglamento de Jurados comenza
rá a contarse a 'partir de 1 de abril de, 1971 Y el establecido eú i

Ilmos. Sres. Sl:bse.crete.rio de este Departamento y Director g~

uNal de Trabajo.

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SIHJACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de' Promoción de Sallara.

ORDEN de 30 de marzo de 1971 .par la que se con·
firma a los Bngaitas de lnfanteri(¡,que se .men
cionan en los destinos que 'vienen desempeñando
en el Servicio de Injormacióny Seguridad de la
Província de Sahara,

TImo. Sr.: En atención a ~as circunstancias que concurren
en los Brigadas de Infanteria don JuanSantana González y
don Agapito Mufioz Gijón, esta Presidencia del' GObierno, de
conformidad con la propuesta. de V. l. ·yen 11&0 de las fa·cul
tades conferidas por las disposiciones legales vigentes, ha
tenido a bien confirmarles en los destinos de Auxiliares de
adjunto que vienen desempefiandQ en el ServiCio de Informar
ción y Seguridad de la Provincia de,s:ahara, en, los que percibi
rán sus sueldos y dernas l'ennmeracionesreglamentarias', de
acuerdo con.]o dispuesto _en la legislación. vigente.

Lo que participo a V. 1. para sudebidoconocímiento y
efecoos procooentelt

Dios guarde aV. l. muchos anos.
Madrid, :ro -de marzo de 1971.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ORDEN de 30 de marzo de 1971 por ca que se con.-
jzrma al Brigada de la Guardia Civil don Manuel
lhállez Lucero en el destino que viene desempe
úando ene! Servicio de Información 11 Seguridad
de la Proumcia de sahara.

DHO. Sr.: En al;.enciól1& las circunstancias que concurren
e~l el.Brigada de la Guardia Civil don' ManueIlbáfiez Lucero
esta PresidEncia del' Gobierno, de . conformidad con la pro:
puesta de V. l. Y en uso de las atribuciones conferidas por las
disposiciones legales vigentes,. ha tenido a _,bten eonfinnarle
en el destino que viene desempeñando de AuxiJiar de adjunto
del SerVIcio de- Información y Seguridad de, la Provincfa. de
sahara. en el que p,ercibir'á su sueldo y demás remuneraciones
r~glamentarlas. de acuerdo con le dLspuesto en la legi.slación •
"'lgente.

Lo que participo a V. l. para su doeoído conocimiento y
efectos proc~('ntes.

Dios guarde- aV. l. muchos Mios.
Madrid; 30 c1emarzo de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Dir€ctür general de Promoción -de Sahara.

ORDEN de JO de marzo de J971 por la que se con
firma al Brigada de Ingenierosd01i Angel Pascual
Pérez en el destino de Auxiliar de .adjunto del
Sen:l(;io de· Información y Seguridad' de la Provin
cia de· Sahara.

Ilmo. Sr.: En atencIón a las circunstancias que concurren
en la Brigada de Ingenieros don Angel pascual Pér-ez, esta Pre
sidencia del' Gobierno. de conformidadoou·. la propuesta de
V. l. y en uso de lu facultades conferidas por .las .disposiciones
legales vigentes, ha tenido a bienoonfirmarle en el destino
~e Auxiliar de ~djunto del Servicio de Información y 8egu·
ndad de la Provmcia de Sabara, en el que percibirá: su sueldo
y demás remuneraciones reglamentarias, de. acuerdo con lo
dispuesto en la legislación vigente.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde aV. r. muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director g€n€ral de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 22 de marzo de 1971 por la que se re
suelve el concu.rso para la provisión del cargo de
Juc::: en los Juzgados Comarcales que se cttan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión del
ca,rgo de Juez en los Juzgados- Comarcales. comprendidos en la
convocatona ae-leollCurSó publicado en el" «Boletín Oficial del
Estado» del día 4 de marzo delcorrielite año,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo previsto en el Regla..
mento de Jueces Municipa.les y Comarcales, aprobado por Decre
to1354J69,de 19 de junjo, ha acordado nombrar para el desem..
peño de dicho cargo en los Juzgados 'COl11arcale> que se citan
a los funcionarios que se relacionan:

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. Lmuchosaños.
Madrid. 22 de marzo de 1971.

ORIOl.

--------~~-------------_.---'-,limo. Sr. DiH'ctDl' gf'neral de Ju~tü;ia.

RELACIÓN QUE SE CITA

_==============~==--~=c====:=-========
Nombre y apellidos

--~~_._-~~~

Thcstino actual Juzgado para el que se le nombra

D. J-ajme Vízcarro Sausano
D. Hllario Sáez Hernández
D. Joaquín Oonzález Amaro ....................

Reingresado .. ,.. , , , .
Pego <......... ." .
Arzúa ..

Morena.
Vélez-Rubio.
La Cauiza.


